
Niim. 117. Martes 16 de Novicmbrs Año de 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVOTOGIA.! SE S U S C^R I B E. PRECIÓ IDE SLSCRICNN.'

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincib'desde que 
se publiquen olicialnaente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley dt 3 d« Noviembre de 1838.)

EN L.OGROÑ O.

i (iMtppent», lAlOjrrafÍM y Obrerin de I>. AGüSTIW 
Ulereado B8 y EBtaeloB A.

EN PROVINCIAS^

En loa priuelpale» librería*#

En Logroño —P^r un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Enera'—Por un mes, 16. rs,—Per 
tres id, 44—Por seis id. ,84.—Per ve 
«ño 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIASXESCEPTO LOS} DOMINGOS.

PASfg QFÏGUL
PRESIDENCIA DEL CO_NSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su 
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. A A. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
(Continuación.)

ante el Juez de primera instan
cia del partido, con citación del 
Promotor fiscal de Hacienda en 
las capitales de provincia/, y el 
del Juzgado ordinario en las ca
bezas de partido, los cuales ha
brán de poner su tensura:

Vista la Real órden de 24 de 
Diciembre de 1860 fijando re
glas para la tramitación de los 
expedientes de la clase del que 
es objeto de este pleito, que en 
su número 3.* previene que la 
no interrupción del arrendamien
to, cuanto que la renta no ha 
excedido de 1.100 rs. anuales, 
se probará por los contratos de. 
arrendamiento; en su defecto por i 
los recibos originales del pago j 
de rentas; si no existiesen, por

certificacioneslibradas por el Se
cretario de la Corporación que 
fué dueña de los bienes, y en su 
caso por los Ayuntamientos, con 
relación á los libros, catastros y 
repartimientos de contribucio
nes. Y en el número 6:*, que si 
hubiere carencia absoluta de da
tos, con la presentación de las 
certificaciones en que así se ha
ga constar; y con el documento 
de los primeros años de este si
glo que acredite la posesión del 
arrendamiento en individuos de 
una misma familia hasta la fecha 
de la solicitud de la redención, 
según se determina en el art. 13 
de la instrucción de 11 de Julio 
de 1836, se admitirá 1» prueba 
testifical acerca de los extremos 
de que trata el art. 14 de la ley 
de la misma fecha;

Considerando que laReal ór
den impugnada para denegar á 
Regueiro el reconocimiento del 
dominio útil y redención del di-l 
recto de los predios en cuestión, 
se funda en no haberse justifica
do que éste ó sus parientes fue
ran los llevadores deade 1851 á 
1836, época en la cual promo
vieron la solicitud, pues no figu
raban entónces en el amillara- 
miento para el reparto de la con
tribución territorial, aunque si 
figuraba la Colegiata:

Considerando que si bien re
sulta de la certificación expedi
da per el Secretario del Ayunta
miento que en los expresados 
citico años, únicamente se ve en 
el reparto á la Colegiata de la 
Goruña, el mismo funciona
rio certifica de haberse inclui
do durante aquel período en una

sola partida, á nombre de la Co
legiata, todos los llevadores de 
sus bienes;

Considerando que la duda sus
citada, relativamente á los ex
presados cinco años, se ha des
vanecido en el expediente por 
distintos medios, y en particular 
por el supletorio, que autorizan 
el art. 13 de la instrucción de 11 
de Julio de 1836 y otras disposi
ciones posteriores, á saber: la 
información practicada ante el 
Juez de primera instancia con 
audiencia dal Promotor de Ha
cienda, en la cual declaran los 
testigos que nunca conocieron 
otros llevadores de las referidas 
heredades que Regueiro y sus 
parientes:

Considerando que la circuns
tancia de haber solicitado Re
gueiro el reconocimiento del do
minio útil y la redención del di
recto en la época en que la con
tribución no figuraba á su nom
bre sino, al de la Colegiata, 
constituye unademostracion más 
de que á la sazón continuaba 
siendo llevador de las tierras; 
pues si el llevador, hubiera sido 
otro, éste se hubiera opuesto á 
la pretensión de aquel:

Y considerando que aparte’ 
del anterior extremo, en todos 
los demás aparece conipleta la 
prueba exigida por las disposi
ciones vigentes, justificándose 
en virtud de las partidas sacra
mentales, recibos, certificacio
nes y demás documentos, que 
Regueiro y sus parientes llevan 
desde 1879 les fincas, cuya ren
ta anual de 165 rs, no llega al 
límite señalado por la ley de 51 

de Mayo de 1837 y otras poste
riores;

Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo conten
cioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron D. José 
Garcia Rarzanallana, Presidente; 
D. Agustin de Torres Vallderra- 
ma, D. Felix Garcia Gomez, D. 
Esteban Martinez, D. Juan Ji
menez Cuenca, Ü. Juan de Cár- 
lenas, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Ramon de Campoa- 
mor, D. Francisco Ilubio. D. 
José Magaz, el Conde de Torreá- 
nas, D Mariano Gancio Villaa- 
mil y D. Francisco Parreño.

Vengo en dejar sin efecto la 
Real órden de 12 de Setiembre 
de 1878, y en declarar que á D. 
José Regueiro pertenece el do
minio útil de los prédios Terreo 
do Medio y Moras, y que tiene 
el derecho de redimir el domi
nio directo de las mismas.

Dado en Palacio á catorce de 
Mayo de mil ochocientos ochen- 
te.=ALF0N50.=El Presiden
te del consejo de Ministros, Azi- 
tonio Cánovas del Castillo. »

Publicación.-^Leido y publi
cado el anterior Real ílecreto 
por mí el Secretario accidental 
de la Sala de lo Góntencioso del 
Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública 
dicha Sala, acordó que se tenga 
como solución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique 
en forma á las partes, se inserte 
en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 22 de Mayo de 1880, 
—Antonio Vejarano.
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Logrodo 27 de Setiem
bre de 1880,—

El G
obernader. 

José SeU
ido.
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DIPÜTACIONJROVINCIAI,
Sesión de 13 de Abril de 1880.

(Gontinuaci’on.)
un telegrama del Sr. Ministro de la 
Gobernación trasladado por el Sr. 
Gobernador, mandando que se remi
ta al ministerio pan el dia 20 dd ac
tual, el presupuesto provincial ordi
nario para el aílo económico de 1880 á 
1881.
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be dió cuenta del dictáme» de la 
tomisioo de Hacienda relativo al pre
supuesto adicional al ordinario de la 
provincia correspondiente al egérci- 
cio del año económico de <879 á 
1880 cuyo dictámeo se halla conce- 
Dido en los términos siguientes:

Exerno. Sañor:
La Comisión de Haciendj ha exa

minado detenidamente el presupuesto 
adicional al ordinario de la provincia 
correspondiente al egercicio del año 
económico de 1879 à 80 así como 

I las liqwidaciones que lo acompañ m» 
lo encuentra bien formado y ajustado 

I a las necesidades del servicio, pues si 
bien el auaenlo de sueldos del presu
puesto especial de la Escuela .Normal 

I de Maestros aparecen 900 pesetas es
tán en ellas incluidas las solicitadas 
por ef Director y el primer Maestro 

I que la Diputación no concedió ni ne- 
j gó «I solicilarlas en Bs sesiones ordi

narias de Noviembre y que Be pidie- 
I ron fundándose ao los aumentos que 
I habían tenido en otras provinci«<s tos 
I profesores de su dise. El presupues- 
j lo adicional se suida con un sobran te 
I de 036 166‘25 pesetss bajo el supoesto 

de que pudieran realizarse lodos los 
ingresos que en el se figuran durante 
el egercicio del año económico, pero 
teniendo en cuenta que entre es- 
tosjngresos se encuentra la partida de 
307.012 pesetas pendiente do liquida- 

I cion con la Hacienda por recargos so
bre las contribuciones de años s¡rasa
dos y que según la liquidación úlliraa- 
rnenle formada por la Adminhlraeion 
Ecooémtca de la provincia reduce es
te crédito solamente á 88 155 pesetas 
Ínterin se depura esta liquidación no 
podría ingresar en arcas provincia
les la difei encía de 218 857‘65 p-sp- 
tss y dejaría reduc do el sobrante del 
presupuesto a 147 508‘58 ueseias. 
Figura también como partida de in
greso en este presupuesto la cantidad 
de 386 353’86 pesetas que adeudan 

I por atrasos del cupo proviociél los 
pueblos de la provincia y aun cuando 
se vá haciendo la reclamación de cs- 

I los créditos por cuartas partes íegun 
acuerdo de V K. y están vencidos los 
primeros plazos, la Comisión ha creí
do que «filaba bien incluido el total 
descubierto por haber algunos pueblos 
que satisfacen el lodo con el fin de 
utilizar el 2 por 100 de bonificación; 
pero «upone que durante este egerci- 

Icio solo podrá ingresarse en la Di^iula- 
jeion uua mitad de su total importe 
yensu casodeduciendodeljsobranlean- 
lerior las 193.176*95 peseta?, de es- 

|la miiid quedaría un deficit de 
43.868‘33 pesetas. Esto realmente 
no af’ícta á los cálculos en general y 
el presupuesto se salda con sobrante 
que será mayor ó menor según la im
portancia de la recaudación por loque la 
Comisión tiene el honor de proponer 
á vuestra excelencia se sírva aprovar 
el ptesupueslo adicional al ordinario 
del afiü económico de 1879 á 1880.—' 
Palacio de la Diputación 13 de Abril
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de 1880 = Ricardo Lopez Vîontenegro, 
=Ja«n Baiilisty Mon lova =Vicente 
Martinez de la Cuadra.=*Josè Teja
da.

Los Sres. Martinez de la Cuadra y 
Montoya hicieron usa de la palabra 
c unoindividuosde lacomision para apo
yare! diclamenyála vez llamar la aten
ción de la Diputación provincial para 
que resolviese lo que considerase más 
justo sobre el aumento de 250 pese
tas y de 500 en el sueldo respectivo 
del Primer Maestro y del segundo 
Maestro de la Escuela Normal de 
Maestros de la provincia consignado 
por el Claustro del Establecimiento en 
su presupuesto adicional especial 
y cuyo aumento se solicitó de 
la Diputación anteriormente sin que 
les hubiese sido concedido ni negado.

El Sr Michel y otros Sres* Diputa
dos recordaron que ese aumento fué 
pedido por los interesados á la Cor
poración fundados mas prícipalmen- 
te en que les había sido «torgadas 
por las respectivas Diputaciones en 
otras provincias á los Maestros de su 
misma clase y categoría y que estaba 
recomendado por el Gobierno de 
S M.

Leído el acuerdo de la Diputación 
de 7 de Noviembre último relativo á 
este asunto se acordó rebajar este 
aumento de sueldo y aprobar el 
Presupuesto adicional al ordinario de 
1879 á 1880.

Se dió cuenta del dictamen siguien
te:

Excrao. Señor

La Comisión de Hacienda ha exa- 
mioado el presupuesto provincial or
dinario para el año económico de 
1880-1881 cuyos gastos ascienden à 
la cantidad de seiscientas ochenta 
mil ochocientas veinte y sie’e pesetas 
con cuarenta y siete céol¡mo.s y á igual 
suma los ingresos quedando nivelado 
sin necesidad de alterarse el déficit 
del que r ge en el presente año econó
mico y por lo tanto sin ■aumentar el 
cupo de los pueblos en el reparli- 
luienlo. En su opinion procede pues 
qüe se apruebe en los términos que se 
presenta. T. E sin embargo acor
dará lo que considere mas convenien
te.—Palacio de la Diputación 13 de 
.Abril de 1880. = Ricardo López Monte
negro. =Juan Bautista Montoya.=Jo- 
sé de Tejada.=ViceDle Martinez de 
la Cuadra.

Despues de usar de la palabra al
gunos Sres. Diputados se apro
bó el dictamen, rebajando en el 
personal de la Escuela Normal de 
Maestros las doscientas cincuenla pe
setas y quinientas cocsignadas'deaume- 
to para el primero j segundo Maestro 
de la Escuela Normal de Maestros de 
la provincia y aprobar el presupuesto 
aumentando en él aquellas cantidades 
que la Corporación acuerde en el 
curso de estas sesiones ordinarias por 
efecto de las peticiones pendientes.

S« dió lectura de los siguiente.s dic
támenes.

Ala Diputación.
Los que suscriben encargados de dar 

dicta enenes sob e los gastos que se 
han de originar en el Gobierno Civil 
para decorar las habitaciones cual co
rresponde á la dignidad de la primera 
autoridad de la provincia, propone el 
que se destine la cantidad de 5000 pe-j 
setas que calculan necesaria para aten- * 
derálasmásindispensablesreparaciones i 
delmoviliario.—La Diputación no obs- ¡ 

tante, acordará como siempre lo mas 
procedente.—Logroño 13 de Abril de 
1880 =TeIesfGro Ruiz de Bucesla.— 
RicardoLopaz Montenegro.—Juan Bau
tista de Montoya.

Puesto á discusión y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que pidiera la pa
labra, se aprobó el dictamen.

Exemo. Sr. : Los que suscriben, en 
vista de que la Casa Palacio de la Di
putación carece de los departamentos 
necesarios en época de entrega de quin
tos para la colocicion de las oficinas 
mas indispensables para el mejor ser
vicio púb icoy aun en algunos casos 
se vé privada de celebrar sesiones de 
la Diputación en pleno por falta de lo
cal y teniendo presente que en el edi
ficio contiguo qne sirve de Trujal pro
pio también de la provincia pudiera á 
poco coste habilitarse un pabellón que 
sirviese para las Sesiones públicas de 
la Comisión en las entregas de quintos, 
tiene el honor de proponer à T. E , se 
digne abordar que se utilice el espresa- 
do edificio á este objeto.—Y. E., sin 
embargo, acordará como siempre lo 
mas procedente.—Palacio de la Dipu
tación 15 de Abril de 1880.—Juan 
Manuelde Miguel.--Mariano de Goban
tes —Narciso Merino.

El Sr. de Miguel en apoyo del pre
sente dictamen hizo ver la necesidad 
de que se habilite un Salon para la ce
lebración de las Sesiones pública,s, así 
como lo insuficientes que son los de
partamentos que hoy tiene la Cisa Di
putación para contener las oficinas in
dispensables eu tiempos ordinarios, y 
como el edificio de que as trata se ha
lla denunciado por ruinoso, habiendo 
que desmontarlo y redificar de nuevo 
cuando menos su planta baja, es opor
tuna la ocasión que se presenta para 
que con un poco mas de gastes de ios 
que hay que invertir por su malestado, 
se consiga el obj' to indicado.

Reconocida por los Sres Diputados 
la necesidad de habilitar para Salon de 
Sesiones de quintas, que es el objeto 
del anterior dictamen, se aprobó sin 
mas discusión.

Exemo. Sr ; La Comisión de Fo
mento ha examinado una instancia del 
Ayuntamiento de Agoncil o, solicitan
do que se reconozca el puente sobre 
el rio Leza que dá paso à la carretera 
de Logroño á Zaragoza, en el que su 
cimbraje es un obtaculo para dar paso 
franco álas aguas que se dirigen al re
gadío de la dehesa de Áracanta con 
graves perjuicios de los terratenientís, 
á fin de evitar la desviación de la co
rriente y que las aguas puedan utili
zarse: Considerando atendible cuanto 
expone el Ayuntamiento, la Comisión 
opina por que se ordene á la Sección 
de obras públicas provinciales, que sin 
levantar mano se ocupe de examinar 
las dificultades que se oponen al apro
vechamiento de las aguas, estudie un 
proyecto de habilitación y presupues
to de su coste, á fin de resolver con 
toda urgencia bu reparación.=Sin em
bargo V. Ë.,acordará como siempre lo 
mas conforme.—Logroño 13 do Abril 
de 1880.—Vicente Martinezdela Cua
dra —Gavino Michel.

Se aprobó el anterior dictamen fa
cultando á la Comisión provincial para 
órdenar la egecucion de las obras.

Exemo. Sr.: La Comisión de Fo
mento há examinado las listas de gas
tos ocasionados en la reparación del 
firme de la carrera de Haro al co ifin 
d« la provincia, durante la 1.*, 2.“, 
3.*, 4.* y 5.* semanas del mes de Mar

zo, proximo pasado, y hallándolas con
formes y debidamenl*» justificadas, tie
ne el honor de proponer se les preste 
su aprobación para los efectos de su

y pasen à la Sección de Con- j 
labilidadá fio de que redacte losestrac- 
lo.s que han de publicarse en el «Bo
letín oficíab de la proviucia.-V. E. Sin 
embargo, acordará como siempre lo 
mas conforme.—Logroño 13 de Abril 
de 1880.—Gavino Michel —A’^icente 
Martínez de la Cuadra.

Se aprobó el anterior dictamen.
En igual forma y previo dictamen 

de la Comisión de Fomento se aproba-- 
ron los dictámenes concernientes á las 
listas de gastos ocasionados en la pre
paración de la tierradel vivero provin
cial durante la 1.*, 3.“, 4.‘ y 5.*, 
semanas de Marzo y 1.* del corriente 
mes: Las de reparación de la carretera 
de los baños de Filero al rio Linares 
délas 1.*, 2.“, 3.' y 4.‘, semanas 
de Marzo último y las de reparación 
de la carretera de la venta de la Es
trella á la Estación de San Asensio 
de las semana-s 1 *,2.*, 3.", 4.’ y 5.“ de 
Marzo, y l.“ y 2.* del corriente mes.

Exemo Sr.: La Comisión de Fomen
to ha examinado tres certificaciones de 
obras ejecutadas en la conservación de 
las carreteras de Corera á la venta de 
Rufino, de Aldeanueva à la Estación 
ferrea de Rincón de Soto y de Haro ai 
confio de la provincia con la de Alava, 
las dos primeras expedidas á favor del 
contratista D Francisco Martinez y la 
última á la de D. Anselmo Ortiz, y 
hallándolas conformes, propone se 
aprueben y se remita á la Sección de 
Contabilidad á los oportunos efectos, 

Se aprobó el anterior dictámen.
Exemo. Señor'

La Comisión de Fomento ha exami
nado una solicitu 1 del Ayuntamiento 
de Rivafrecha pidienlo la subvención 
de 4.000 pesetas para ayudar a la cons
trucción de uo edificio destinado á es
cuelas elementales de Instrucción pri
maria y como en la misma instancia 
anuncia que vá á solicitar del Gobierno 
de S M. el 50 por 100 del importe de 
las obras, como premio al celo que vie
ne desplegando por el fomento de la 
enseñanza y vistos los sacrificios que el 
Ayuntamiento se impone para acometer 
obrasde tanta importancia, la Comisión 
propone que si el Gobierno le concede 
el 50 por 100 de subvención,la Diputa- 
cÍ!>u debiera ayudarle con un 10 por 
100 del premió en que se adjudiquen 
hs obras en subasta pública, hacien
do el pago en proporción al importe 
de las certificaciones de obras ejecuta
das que se expidan à favor del con- 
iralísia.

Sin embargo V. E. acordará como 
siempre lo mas conforme,—Logroño 
13 de Abril de 1880.—Gabino Michel. 
—Vicente Martínez de Cuadra.

El Señor Montenegro ¡opugnó el 
dictámen diciendo, que esta clase de * 
subvenciones las concede el Gobierno 
para la.s que se halla autorizado en 
virtud de una consignación que se se
ñala con este objeto en el presupuesto 
especial del Ministro de Fomento, â 
cuyo centro deberá acudir el Ayunta
miento peticionario previo el expe
diente administrativo que la ley exige* 
acompañado del proyecto de las obras.
Y que lo que solicita es otra subven
ción del presupuesto provincial que 

Î laDípuiacion no está en el caso de con- 
I ceder, por que en tal caso lo.s demas 
¡ pueblos de la provincia tendría ci mis

mo derecho al cual no podría acceder- 
se por impedirlo el presupuesto pro
vincial.

El Señor de Michel manifestó que 
efectivamente la instancia del Ayun
tamiento se dirige á solicitar una gra
cia, y que por !i importancia de las 
obras y sacrificio que se impone cree 
se ha hecho acreedor á la remunera
ción del 10 por 100 á que se dirige el 
dictámen.

El Señor de Miguel opinó por que 
debía manifestarse al Ayuntamiento de 
Rivafrecha que, cuando la Diputación 
vea el resultado del expediente que 
promueva ante el Gobierno de S M. 
solicitando la subvención, determinará 
lo que estime mas conveniente.

No habiendo mas señorea Diputados 
que hicieran uso de la palabra, se 
aprovó lo propuesto por el Señ^r Mi
guel.

Excrao. Señor.

La Comisión de Fomento ha exa
minado una instancia del Ayuntamien 
lo de Quel, solicitaudo se nombre y 
costee por cuenta de la provincia un 
peon caminero destinado al servicio de 
conservación del trozo de carretera 
que une à dicha villa coo la general 
de Calahorra à Soria por Garray, y 
opina porque se conceda al Ayunta
miento la subvención de ca-üro reales 
diarios encargándose del cuidado y sos
tenimiento bajo la inscripción inme
diata del Señor Ingeniero Geíe de las 
carreteras provinciales, y en el caso 
de haber necesidad de acopios d-e ma
teriales ó construcciones de obras de 
fabrica por desperfectos extraordina
rios, su reparación sea de cuenta del 
presupuesto provincial, «ntendiéndose 
que, el abono de la snbvencion princi
piará á correr desde el dia en que se 
acordó que dicha carretela fuese pro
vincial.—Sin embargo V E. acordará 
como siempre lo mas conforme.—Lo
groño 13 de Abril de 1880,—Gabíuo 
Michel. — Vicente Martinez Cuadra.

Se aprobó ei anterior dicláraen en
tendiéndose que la subvención princi
pió á correr desde el dia 1.* de Enero 
último.

A la Fxema Diputación
La Comisión de Fomento ha exami

nado el proyecto de Exposición Agri
cola provincial, iniciado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Capi
tal, solicitando para llevarlo á efecto 
que V. Ë le ayude con su concurso, 
y en su consecuencia cree que el cer- 
lámen deberá ser de grande utilidad y 
que V. E. coalrivuya con el 50 por 
100 del coste, con tal que no esceda 
de 3,250 pesetas, mitad del calculo 
que ha de invertirse cu sninstalacion y 
conservación hasta que termina la ex 
hibicion pública.

Sin embargo V. E, acordará como 
siempre lo mas conforme.- Logroño 
13 de Abril de 1880.—Vicente Martí
nez Cuadra.—Gabino Michel.

Se aprobé el dictamen que precede.
, Exemo. Señor.

La comisión de Fomento ha exami
nado una comunicación dirigida á ex
hibir unas monedas romanas encon
tradas en el solar donde se halla esta
blecido él vivero provincial, opinando 
por que V. E. debe disponer de ellas, 
entregándolas al propietario de la fin
ca ó algún establecí miento si lo cree 
conveniente y que como premio à la 
honradez del operario que las encon
tró, 88 le de una gratificación de 10
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pesetas.—Sin embargo V. E. acorda
rá como siempre lo mas conforme.— 
LogroOo i3 de Abril de 18«0.=G;:bi- 
no Michel.—Vicente Martinez Cuadra.

Se aprobó el anterior -diclamen. 
E.xcmo. SeOor.

La comîiîon de íomento ha exami
nado una insiancia presentada jmr Don 
Manuel Salazar ▼ (\ Cleraeute Rubio, 
vecinos’ de .Cenicero, reclamando un 
crédito que suponen tener contra los 
fondos de la provincia, por trabajos 
que dicen ejecuiaron en las obras de 
construcción del camino vecinal del 
Cortijo á esta Capital, y como no 
acompañan documentos que lojustiG- 
qien, opina por que se pase la instan
cia á la Sección de Contabilidad para I 
que informe y proparciorie anteceden-1 
tes.—Sin embargo V. E. acordará i 
como siempre lo mág conforme.—Lo-I

• groño 13 de Abril de 188u.=G3b¡Do 
Michel.—Vicente Martinez Cuadra. I

Se aprobó el anterior dictámen. I
Recibida dal Sr. Ingeniero Jefe de 

las carreteras provinciales la copia de 
las hojas de aprecio de las fincas es- 
propiadas y pagadas para construir la 
travesía por Herramélluri en la carre- 
tora de Tirgo á Tormantos, con arre-l 
glo á lo que preceptúa el artículo 65 
del reglamento para la aplicación de 
la ley de espropiacion forzosa, la Co-| 
misioB de Fomento opina que procede 
se remita al Sr. Gobernador Civil para 
que si la encuentra conforme se sirva 
autorizarla y reespedirla al registro de 
la propiedad del partido de Sonto Oo-j 
mingo á fio de que sea inscripta como 
lo establece el art. 8.* de la ley h.po- 
tecaria y cumplida eata formalidad se 
devuelva á esta corporación que ordo-1 
Dará conservarla en su archivo como\ 
documento auténtico que justifique la | 
propif^ad y valga de título de adquisi-f 
Clon. Sin embargo V. E. acornará co-| 
mo siempre lo más conforme.—Logro-1 

1880 —Vicente 
Martínez Ciiadra.rxzGabino Michel. I 

Se aprovó cl anterior dictámen. I 
Exemo. Sr.: Remitido á informe uní 

expediente administrativo para la es
propiacion de los terrenos necesarios 
a la variación de vía en la carretera 
ro ® Piqueras kilómetros del 

al 61 quealraviega por jurisdicción | ¡ 
de eita Ciudad, la Comisión de Fo-| 
mentó lo ha examinado y observa quel 
se han guardado las formalidades pre-|

P'"' '• ‘«T. d® >• <1« Enero de 
* .«1 periodo de publicación 11 

ep el «Boletín Oficial, de eita provin-| | 
«®"espondienle al 19 de Enero 

Ultimo de ¡a nómina de los dueOos de 
terrenos á quienes afecta la expropia
ción y no habiéndose presentado recia-11 
■tcioo en el término dg los 13 días 
que se concedieron, procede declarar 
la necesidad de ocupar los inmuebles 
para la construcción de la variación 
de que se intenta. Sin embargo,
V. tí acordará como siempre lo más

<<• Abril de 
Mortincí C«adr» — 

t.ibino Michel.

la

k O aprobó el anterior dictámen
I xemo. Sr.: La Comisión de’ Fo- 

m’-to ha examinado las bases para el 
est bcimiento de un servicio mele- 
reol .cico provincial, destinado princi
palmente al estudio del clima de la 
provincia, y atendido el poco coste de 
«u instalación comparada con los bene
ficios que ha de reportar, opina por 
que se acepte en un lodo el pensa- 
piienlo iniciado por el Sr. D. José !

i i

Muñoz y se le dén las gracias pore 
interés que demuestra en fomenlAr los 
adelantos en la provincia. Sin ernbar- 
fo, V. E. acordará como siempre lo 
más conforme.—Logroño 13 de Abril 
de 1880 =Vicente Àîartinez Cuadra.— 
Gavino Michel.

Se aprobó el ánlerior dictamen á 
condición de que la instalación v sos
tenimiento del gabinete de experi
mentos no cueste mas que 2000 pese
tas anuales, y que el nombramieoto 
del Escribienie que se propone en el 
proyecto lo confiera la Diputación se
ñalándole el sueldo que crea conve
niente.

I Exemo. Señor.

I La Comisión encargada de exami- 
Inar los asuntos de la Diputación re- 
Isueltos con c.'ir.cl'r de interinidad por 
I la Comisión provincial y Sres Dipu- 

tado.s residentes en esla Capital, ha 
Icumplido su encargo y encontrando 
I aquellas resoluciones justas y aci mo
ldadas á lo que demandan los intereses 
de la provincia, tiene el honor de pro
poner que V. E. les preste so definiti
va aprobación y acordó dar un voto 

|de gracias i los Sres. Diputados que 
han intervenido, en prueba de lo sa
tisfecha que la Corporación ha queda
do por el acreditado celo que han de
mostrado.

Sin embargo, V. E. acordará lo 

EDICTOS •.ECLESIASTICOS.

Calahorra.
— «¿2^»—

Nos el Doctor D. Jeté Ramen de Ya- 
rnlu, Presbítero Abogado de los 
iribuodles del Reyno, Dean de la 
8 ni la iglesia Catedral de esta Ciu
dad, Provisor y Vicario general 
de este Obispado de Calahorra y 
Li Calza a. Delegado por el Ilus- 
irisimo Sr. Obispo de él para la 
instrucción de espedientes sobre Ca
pellanías colativas familiares y otras 
lundacianes piadosas &. &.
Hacemos saber: Que por parle y á 

nombre de D. José Maria Lopez vecino 
de Barriobusto en representación de su 

'esposa Doña Eusebia del Duque, se 
acudió á esta Delegación en solicitud 
de la adjadicacion de bienes prévia 
conmutación de rentas de la Capella
nía colativas familiares que en la Ic- 
sigue Iglesia Colegial de Logroflo fun
dó D. Juan Bautista Aguirre y Garrido 
la cual Stí halla vacante por falleci-

íquecreaooas conveniente.—Logroño 
13 de Abril de 1880.—Telesf.ro Ro.z 
de Bucesla,—Mariano Saenx de Cen- 
zano. — Vicente Martínez Cnadra.

Se aprobó el anterior dictamen.
Se levantó la sesión.—El Goberna

dor Presidente, José Bellido.-El Di
putado Secretario, Mariano Saenz de 
Genzano*—Tomas Ma linez.

Sesión (le 14 de Abril de 1880,

I En la ciudad di» Logroño á catorce de 
Abril de mil echocípiilos ochenta, 
siendo la hora de las och i y inedia de 
la noche se reunieron bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador civil los se
ñores

diputados
De .Miguel. 
Merino.
Tejada.
Ruiz de Bucesla. 
Salazar.
Montenegro.
La Mala.
Montoya.
Michel.
Martinez Cuadra.
Gobantes.

I
I «
« I E-*

Iñiguez Bretón.
Abierta la sesión v leída el acta do 
anterior fue aprobada.
Se (lió lectura de los siguientes dic

támenes.
A la Diputación.

La Comisión ha examinado una ins
tancia elevada por D. Luís Barron 
profesor auxiliar de la Sección de Cien
cias del Instituto de 2 * enseñanza y 
habiendo pedido informes sobre lacer-l 
teza de lo que en la misma alega y re-i 
soltando que el exponente como tal 
Profesor auxiliar viene distinguiéndose 
por su celo y laboriosidad, resultando 
que la vacante de la cátedra de agri-i 

(Continuará.) j

miento de su último poseedor: en cuyo 
expediente de conformidad á lo dis
puesto en el articulo doce del Conve
nio Celebrado con la Santa Sede so- 
ore Capellanías colativas familiares y 
otras fundaciones piadosas é Inslruc-^ 
Clon acordada para su ejecución, pu-

00 24 de Junio de 
1867, hemos acordado con esta fecha 
expedir el presenta Edicto.

Por el cual se cita llama y em
plaza, á cuantos se crean con/derc- 
cho al Patronato activo y á los intere
sados en el pasivo de la espresada Ca
pellanía para que dentro del término 
de treinta dias contados desde su pu
blicación comparezcan en esta Delega
ción á deducir lo que vieren convenir
les en el indicado expediente, con 
apercibimiento de que pasado dicho 
ormino sin verificarlo se procederá á 
o que corresponda parándoles el per- 
uicio que haya lugar.

Dado en la Ciudad de Calahorra á 
veinte y seis de Octubre de mil ocho
cientos ocheota.=D. B. D. José Hamon 
de Yárritu.
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